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Octubre 21 de 2021 
 
 
Ref: Caso Moya Chacón y otros Vs. Costa Rica 
 
Señor 
Pablo Saavedra Alessandri  
Secretario 
Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos  
 
Estimado señor Secretario,  
 
Agradezco el envío de la recusación del Estado de Costa Rica.  
 
Entiendo completamente que se trata de un asunto institucional dado que, como 
bien lo afirma la comunicación referida, Costa Rica ha sido un verdadero adalid de 
la libertad de expresión y apoyó de manera decisiva al mandato de la Relatoria 
Especial para la Libertad de Expresión frente a duros y difíciles ataques que 
buscaban limitar su alcance. Cuenta por ello con toda mi gratitud y la de quienes 
creemos en la causa de la libertad. 
 
Entiendo también las objeciones que plantean pues es cierto que el Reglamento de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos establece las reglas que 
acertadamente transcriben. También lo es que fui Relatora Especial para la Libertad 
de Expresión al momento en el cual se aprobó el informe de admisibilidad del caso 
de la referencia.  
 
Dado que no emití pronunciamiento de fondo sobre el mismo, entendí que no existía 
incompatibilidad al ser invitada a participar. Este entendimiento se fundó en el hecho 
de que normas como el artículo 25.8 de Reglamento  de esa honorable corporación 
señala que la adopción de medidas cautelares no constituirá prejuzgamiento sobre 
violación alguna a los derechos protegidos en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos u otros instrumentos aplicables. En el mismo sentido, el artículo 
36.2 del Reglamento vigente de la Comisión establece que “[l]a adopción del informe 
de admisibilidad no prejuzga sobre el fondo del asunto”.  
 
Entiendo que la situación planteada por el Honorable Estado de Costa Rica supone 
un dilema hermenéutico y por ello me atengo completamente a la decisión que en 
su mejor saber y entender adopte la Honorable Corte Interamericana al respecto. 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
 
 
Catalina Botero Marino  
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